Santander, 30 de enero de 2003

Muchas gracias a los organizadores de estas Jornadas por la invitación y por promover este tipo de actos que fomentan la conciencia crítica de los ciudadanos y que ayudan a los profesionales de la información a profundizar en el conocimiento de sus derechos profesionales.

Como soy el único periodista de esta mesa, me van a permitir mis compañeros juristas que incorpore al lema de esta jornada titulada “La ley, la Justicia y la libertad de expresión”, otros dos conceptos que tienen rango de derechos fundamentales y que son objeto de una vulneración sistemática. Me refiero al derecho al Pluralismo y a la información veraz que están recogidos en el artículo 20 de nuestra Constitución.

Una de las cosas que siempre me han llamado la atención es el escaso uso que hacemos los periodistas de las leyes que regulan el derecho a la comunicación para hacer valer nuestros derechos y nuestra integridad profesional. Me refiero a esa especie de resignación que se ha implantado en muchas redacciones y que permite que los propietarios de los medios marquen de forma absolutista la línea editorial, controlen la elaboración de las informaciones y reduzcan de forma sistemática el margen de libertad de los informadores.

Son excepcionales los casos de periodistas que se acogen a leyes y derechos como la cláusula de conciencia, al Estatuto de la Radio y la Televisión, los Principios Básicos de Programación o los propios Convenios de sus respectivas empresas.

Las personas que me acompañan en esta mesa saben mejor que yo que la democracia que tenemos, sin ser perfecta, permite que el incumplimiento de las leyes no siempre quede impune. La pregunta que quisiera plantearles para el debate es : ¿Cuáles son las razones que hacen que los informadores renunciamos explícita o implícitamente al amparo que nos permiten las leyes?

Es notorio que la credibilidad de los servicios informativos de las grandes cadenas y, en especial de TVE, atraviesan por uno de sus peores momentos. Los últimos acontecimientos (Prestige, Guerra contra Irak, Huelga General, etc.) han reflejado que existe un clamor social que denuncia la política informativa impuesta por el Gobierno y por los propietarios de los grandes medios. 

Ayer se publicaba el informe anual de la Comunicación que refleja una opinión generalizada de la sociedad sobre la falta de independencia de los informativos de cobertura nacional. Sobre una escala de 10, RTVE alcanza un 8,23 y Antena 3 un 7, 27.

La ciudadanía reclama, cada vez con mayor intensidad, su derecho a recibir una información veraz pero, al mismo tiempo, proyecta su indignación contra todos los profesionales que representan a estos medios, sean o no responsables de esa política informativa.

El resultado es un deterioro progresivo de la imagen y el buen nombre de todas aquellas personas que, día a día, intentan defender su dignidad profesional, pagando a veces un alto coste por ello.

Ahora es, quizás, más necesario que nunca que los profesionales de la información, las organizaciones y los agentes sociales contribuyamos a abrir el necesario debate social sobre el derecho al pluralismo y la información veraz en los medios de comunicación, particularmente en aquellos que son de titularidad pública.

La Comunicación da nombre a la era que nos ha tocado vivir. La incidencia de los medios es hoy de tal magnitud que, en determinados supuestos, conforma , modela y condiciona los hábitos y comportamientos sociales, llegando a mediatizar la libre toma de decisiones y el ejercicio de otros derechos fundamentales que corresponden a los ciudadanos.

Me pregunto si una persona que ve habitualmente los telediarios ejerció, por ejemplo, en plena libertad su derecho a la Huelga contemplado en el artículo 28 de la Constitución. O si dada la influencia que ejercen estos medios en la opinión pública, se ha podido producir una vulneración de sus derechos fundamentales.

Sobre estas premisas se basa el estudio que el colectivo AIDEKA , integrado por profesionales de la comunicación, educadores  y Doctores en Métodos de Investigación, realizó sobre el tratamiento informativo de la pasada Huelga General del 20 de Junio.

El estudio evidencia tal desequilibrio en el reparto de los tiempos asignados a los agentes sociales y tal falta de objetividad en el contenido de la información referida a la huelga, que solo puede ser atribuida a una manipulación intencionada de la información.

Quisiera terminar subrayando que uno de los derechos más sagrados del ser humano es la libertad de expresión, su libertad de pensar, de reflexionar y tomar por si mismo aquellas decisiones que afecten a su dignidad como persona.

En una sociedad democrática no se cuestiona que es un derecho de los ciudadanos el acceso a la educación o a recibir  atención sanitaria. Éstos son considerados servicios públicos fundamentales. Por la repercusión social que tienen en la actualidad los medios de comunicación, deberíamos considerar al mismo nivel que la educación o la sanidad el derecho a una información veraz.

Un ciudadano desinformado no es un ciudadano libre. El uso del poder de los medios de comunicación para manipular, desinformar o censurar informaciones de interés público es, en si mismo, un hecho gravísimo. Espero que no esté muy lejano el día en que los poderes públicos tipifiquen la manipulación informativa como un delito y sancionen a aquellos que se sirven de ella para sus propios intereses. Y sin más, paso a resumirles el estudio de investigación sobre el tratamiento informativo de la Huelga del 20J. www.fct.ccoo.es
